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Guayaquil, Abril 12 del 2005. 

Señores 
CARECONSA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto eu si Articulo 321 de la Ley de Compañías, referente a 
las obligaciones du los Comisarios, en mi calidud de Comisario Principal de la 
("ompañta, presento a ustedes mi intorme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
de la luformación presentada e usícdos por la Administración de CARECONSA S. A, 

en relación con la marcha de la Compañía por cl periodo terminado al 31 de diciembre 
del 2454. 

Tlo obienido de lox udministradores toda la infurmación sobre las operaciones, 
documentación y registros que considero necesario investigar. Así mismo, he revisado 
el Balance General de CARECONSA $5, A., al 31 de diciembre del 2004 y los 
correspondionies Estudos de Resullados, ¿obre los cuules procedo «rendir este informe: 

La administración de la Compañis ha cumplido con las disposiciones de la Junta 
Ciencral emitidas durante el período del 2003, asi como con las normas legales vigentes. 

La rovisión fue efectuada de acuerdo con nonmas de uuditoría generalmente aceptadas 
en el Ecuador, incluyendo en consecuencia pruebas salectivas de los registros contables, 
evalnación del control juterno de la compañía y otros procedimientos de anditorín 
cuusiderudos necesario de ucuerdo vou las circuustanciux. 

Rovisados y analizados los priucipalos iulicadores financieros correspondientes al 
ejercicio uconómico «del 2002, considero que estos reflejen adecuadamente la situación 
Íivanciera y el resultado de las operaciones por el periodo terminado a esa fecha. 

Lis actas de Junta General de Avcionistas de la Compañia dejan constancia de la 
asistencia de los accionistas a las renmniones de Junta. = 

  

    

    

   
   

Los libros socivturios y otros, colón de acuerdo com las di ¡ 
establecidas en la Lv de Compañizs; las resoluciones adoptadas polída 
Accionistas han sido enmplidas de acuerda con el proposito establ 1 

En wi vpinión, los estados fina:cieros mencionulos, presentan IO 
todos lar aspectos significativas, la situación financiora de CARECORE 
de diciembre del 2004 y los resultados de yus operuciones por el año terfit 
fecha, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

  

   
Menlsaug 

ANDO RUBIÓ SOTOMAYOR 
(Comisario


